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BOL E TIN. O FICIA L DE BURGOS.
ARTÍCULO DÉ OFICIO^

GOBIERNO SUPERIOR POtíTíCO DÉ ÉSTA PROVINCIA; 
Nñm. 62.

Con el objeto de evitar lúa gravés perjuicios qué ptdriari 
seguirse á la cria del ganado caballar y ulular, permitiendo el 
uso en las casas de monta de garañones y cábálllos qüe no reu
nan las circnústaúcias prevenidas por la Instrucción dél año dé 
1826, y á fin de qué nd se prodúzcan las muchas réclamáció- 
que sobre el particular se dirijierón á ini autoridad en el and 
último, he acordado prevenir á todos los Ayuntamientos dé 
esta provincia , que bajo su mas estrecha responsabilidad y lás 
multas señaladas en la ordenanza dé 8 de Sétiembré dé 178c) 
y posteriores Reales Ordenes ; prohíban el establecimiento dé 
grangerias en sus respectivos pueblos; sin que los ganados que 
han de servirlas sean antes réconbcidos por dos profesores de 
beterinarias qué designará él mismo Ayuntamiento; y declara
dos útiles, y con lorias las cualidades y circunstancias que lá 
precitada Real instrucción exige; que son; para los caballos pa
dres, tener lá anchura; perfección y sanidad completas; siete 
cuartas de alzada y seis años dé edad; sin éstíeder dé catorce; 
y para garañones seis cuartas y media de alzada á lo menos 
buena correspondencia en sus miembros; anchuras cdrrésptiii-1 
dientes y estar libres dé toda enfermedad hereditaria. Practi
cado el reconocimiento por los Albéitarés á quienes sé baya 
confiado este encargó darán uná céftificaciori bajo sil firma y 
autorizada por el Escribano qué debé acortipañarlos, én las 
que se espreseü los pelos y señales dé los padres qué sirven el 
puesto y Una copia dé este documento sé remitirá á éste Go
bierno político; otra sé fijará en lá puerta dél establecimiento 
para conocimiento y gobierno del público; y el original lo 
conservará el Ayuntamiento én su poder para tos efectos qué 
puedan convenir; sujetándose éste en tío tOdd á lás facultades 
que le da Id léy ttiUiiicipál vigenté; y teniendo en cuenta qué 
los derechos qué devenguen los Albéitarés y Escribanos de
ben pagarse por Ids criadores ó amos de lás paradas. Yo'con
fio en que los Ayuntamientos y profesores de bétéririariá de es
ta provincia; conociendo el interés co'd que debé mirarse uti 
ramo de tanta importancia como Id crié del ganado caballar y 
mular, procurarán cumplir exactamente cuanto queda preveni
do puesto que las ventajas qde se obtengan, han dé redundar 
en provecho de sus convecinos; pero si Contra mis espetanZas 
no sin e.tiese asi; y al hacerse él registro dé las casas dé mon
to por el visitador ó pOr cualquiera Otra persona q.tié yo td- 
bi.'se á bien comisionar; encontrase la menor falla, tanto por 

párle dé los Ayuntamientos, como de los Albéitarés encarga
dos dé hacer los reconocimientos, ademas de exigirles las mul
tas en qite hayati incurrido, adoptaré contra ellos las demás 
proVideüciás que crea convenientes para castigar su desobedien
cia. Burgos 14 de Febrero dé 1846 =ú..Vlariaxo Muñoz y López.

Las Justicias; Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
prdóéderád á lá captura y Segura conducción á mi disposición 
de los soldados deséi-tofei Cuyos nombres y señas son los si
guientes.

José Sdaréz; édád 20 años; peloy cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular; color bdéno, barba ninguna, estatura 4 piel 
1 i pulgadas 6 líneas.

Martin Chéllo; edad 27 áños; peló y cejas pardo, ojos id., 
faáriá regfilar; eoldr btieho; barba biaba; estatura 5 pies a pul
gadas.

Antonio Madueñb; edad i 8 años, pelo y cejas castaño, o- 
jos melados; nariz regular; cdlor trigueño, barba poca, estatu
ra 5 pies.

Martin Román; edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojo» 
párdds; náriz regulat; color moreno, barba ninguna, estatura 
5 pies; 2 pulgadas; t I líneas. Burgos l 1 de Febrero de 1846, 
¿¿¿Mariano Muñoz y Lbpéí.

Ñúm. 63.
INTENDENCIA DE RENTAS.

La Dirección generdl dé Contribuciones directas me 
dice Id Siguiente:

La Dirección há llegado lia comprender por consultas que 
ha recibido de algunas provincias, que en ellas no se h¿i en
tendido el sentido genuino que tiene el párrafo 4' ° del art. 
3.° del Real" decreto dé ¿3 dé Mayo de 1846 sobre la con
tribución territorial, lii sé le há dado su verdadera aplicación 
Circunstancia que Obliga á la Dirección á presentar los casos 
qtle hástá el dia han ocurrido, para que cese toda duda en 
asuntó de eíta importaqciá y no se peí judique la propiedad 
contribuyente.

Sé consideran biénés indttiebies sujetosá estacón tribucion 
los que especifica el art; 2. 0 dél citado Real decreto. 5a 
exceptúan, entré otros qué empresa el art. 3. " . los de pro
piedad comuri délos pueblos, siempre que n® produzcan, 
ó comparativamente con otrds dé Id misma ó semejante es- 
pécie no puedan producir iltlá renta én Jayor de la comu
nidad de los pueblos. Significó ésta declarat ioñ qñe la exea—
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N4m. 5i.
Partido 

de Salas de los pifantes.

"Y para'que conste de dichas reclamaciones y se puedan con
tradecir con arreglo á la prevención 5.a de la circular‘de la 
Comisión central de indemnizaciones de 13 de Enero de 1843, 
firmamos el presente en Huerta de Abajo á 24 de Marze de 
I 844.=Vieetite Martin =Geledonio Garcia = Manuel Saiz.— 
Como fiel de fechos, Vicente Gil =Inscrtese, Muñoz y López,

Nnm. 48.
Partida •

Vallegimeno. ele Salas de los Injantes. Indemnización. * *

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes
per parte de la tu.cc.au liberticida, y han reclamad» su iudem- ■

Estado
per 1* facción liberticida y h«u reclamado ei indemnización

sente de acuerdo de los tires, de Ayuntamiento de este pue
blo, sin perjuicio de que se haga en citado periódico confor
me á la misma, para lo cual sa remite copia del presente al 
Sr. Gefe Superior político, para si alguno tuviese que hacer 
reclamaciones oportunas ó entesarse del ¡espediente.„Vallegi
meno á 24 de Abril de ' 1 84o.=:Leandro Hernaiz ==Nicolai 
de Saias,= Miguel González ==Iusérlesc, Muñoz y López.

’-n tsp recae ps.r el solo hecho de que los edificios sean de 
■ lad común de los pueblos; y que 110 gozarán de exen

ción «i no llenan las condi. iones de que no produzcan, ó que 
-comparativamente con otros de la misma o semejante espe
cie no puedan producir una renta .en lavor de la comuni
dad de los pueblos. Esto se entiende con los edificios; pues 
en cuanto á los terrenos ó propiedad rústica, el mismo art. 
1. 0 los comprende y sujeta á esta contribución como á la de
más riqueza de esta clase,* y para gozar de exención necesitan 
llenar la condición queimponeel párrafo 6.0 del art. 3.0 ya 
mencionado, á saber: qne los terrenos se hallan destinados a 
la enseñanza publicada la agricultura, botánica ó ensayos de 
la agricultura por cuenta de los miamos pueblos. Si el desti
no de los terrenos no es el referido, y este destino no es por 
cuenta de los mismos pueblos, están sujetos á contribución.

Para cortar el abuso que haya podido enmelarse, consi
derando la exención de los edificios y terrenos de la comu
nidad délos pueblos como el primer término de la ley, siendo 
únicamente una circunstancia condicional la excepción, de
berá fijarse por la Administración el mas escrupuloso cuidado 
en el examen da les padrones de riqueza exenta y contribu
yente, y pedir las necesarias espiraciones en caso de duda 
• sospecha de haberse falseado la Real Instrucción de 6 de 
Diciembre próximo pasado.

Hay también otra propiedad que temporal ó perpetuamen 
' te disfruta la comunidad do un pueblo en muchos del Reino, 

y está sujeta á la contribución territorial por el expresado art. 
S.o; esta propiedad es la de los . ensos, tributos, cánones enfi- 
téu ticos, loros, subloros, pensiones y cualquiera otra imposi - 
Clon perpetua, temporal o redimible, establecida sobre bienes ur
banos y rústicos. El art. 3 o de las exenciones no mejora la 
condición ni la calidad de ninguno de los llevadores de la ren
ta ó producto de la propiedad, sea particular ó corporación, por 
el dominio directo ó por el dominio útil, y sea el que quiera 
el empleo de la cantidad que se obtenga por el propietario ó 
por' él partícipe en la renta- Partícipes son todos aquellos en
tre quienes esta se subdivide^ sea en pago de réditos de cen
sos, sea por reconocimiento del dominio ó por otra cualquiera 
razón. En ella se funda el párrafo 2.0 del ait. 55, que or-,* 
dena qne el propietario asimismo descontará al censualista el 
tanto per ciento que le corresponda satisfacer y que aquel ha
ya pagado por su cuenta Por lo mismo conviene no confundir 
la obligación que somete á todos los partícipes en las rentas do 
la propiedad al pago de la contribución territorial, con el 
empleo que algunos de estos partícipes, especialmente cor
poraciones y establecimientos, dan á las cantidades recibi
das en aquel concepto, por que este empleo es ya cuestión di
ferente que no pertenece á la contribución territorial, aunque 
puede tener relación personal con las bases de otras contri
buciones por la industria á que se destine ó ejerza. .

La Dirección ha creído necesario hacer dichas espiracio
nes que presentan con claridad este asunto, y espera que la 
ilustración de V. S. comprenderá su gravedad, y se servirá 
disponer que en la aplicado» se entiende la ley en su - ge
nuino y verdadero sentido——Del recibo de esta circular espera 
la Dirección el aviao de V. 8. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 7 de febrero de 1846.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia pera conocimiento de los Ayuntamientos y con
tribuyentes de la misma. Burgos 14 de Febrero de 1846 = 
Felipe de Arillo.—insértese, Muño» y Lopes.

nizacion en el espediente formalizado al efecto 
blo, á sa per: -■-■

en dicho pue.l

Sugetos damnificados.
Riqueza 
pecuaria

Idem 
mueble

Meta 
lico. Total-

D. Juan Ruperto Gil 
Miguel González 
José Saiz 
francisco de Salas 
Doña Ana Gil 
Santiago Perei 
D. Fernán de Salas 
Doña Angela Rubio 
Martina Juez 
D. Leandro Hernaiz 
D Nicolás de Salas 
Eugenio Muñoz 
D. Vicente Salaz 
Maria Cruz 
Andrés Bastirlo 
Fermín Quiutauilla 
D. Gregorio Fernandez

3040
9oo 

2020 
13oo 
1700 
tia6

1220
1'74

. 853
780

>. 720 
700 

i93o 
910 
680

14400
• 878

IZO

5ag
280

190
276

355

1 100
400

i5oo

1600

1100

4400
35oo

6000
83o

4'41
1 45« 

202c 
a 8 Oí

-2 2 2,
' 1 IOÍ 
282«
13(J

1 MI.
18'80
1075 
5100 
6480
910 
680

2 0¿00 

i758

Y para que conste de dichas reclamaciones y .puedan con
tradecirlas conforme á la prevención 5 a de la circular de li 
Comisión Central de indemnizaciones de 1 3 de Enero último, 
inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se fija el pre-

de, les suge tos que sufrieron

en el espediente formado al electo en este pueblo, á saber;

Piqueta
Sujetos damnificado». pecuarie Dinero. Total

Vicente Hernaiz 11000 11000
Angel Hernaiz §3o i3o4o i3t)7o
Atanasio Hernaiz F*J ■’ . 6858 6838
Manuel Hernaiz 4»oo 4000
Ermenegildo Gradea IZOO I zoo
José Martin. IODO 1000
Francisco Saiz 9'° 9'°
Leonardo García 115o 115o
Ermenegildo Serrano 7200 1000 8zoo

tu.cc.au


EL ANCOUA, 
Compañi» de seguros marítimos, terrestres 

y de incendios.

Con este título acaba de crearse en Madrid una Compa
ñía, d cuyo frente se bailan personas que, considerando el es
píritu de asocileion como uno de les elementos importante* 
en la vida de ld« pueblas, y deseando proporcionar * lo* ca
pitales,- fruto de la industria y del trabajo, una aplicación útil, 
be oeste y lucrative, no han vacilado en reunirse para realizar un 
pensamiento que contemplan de. interés inmenso para el pais.

Tiempo hace que por todas parles se descubre un alais de 
ocuparse de mejoras materiales, y se advierte que el espíritu 
de asociación se generaliza, sobre todo en las poblaciones de 
alguna considerat ion. Las empresas de misas, de seguros , de 
caminos de hierro, cualquiera objeto, en fin, que ofrezca me
dio de emplear capitales y sacarles un moderado interés, ha
lla A porfia accionistas con esceso al numero que desea ó sa 
propone , y este movimiento, esta vida, desconocida hace al
gunos años en España, es un consuelo para el hombre peu — 
s*4or y reflexivo que en medio de tantas miserias y trastor
no* divisa, aunque de lejos, un porvenir mas aiegueño á 
nuestra amada patria.

Las dos grandes naciones que marchan al frente del mun. 
do civilizado, nos oír», en diarios ejemplos de adelanto:; positi
vos en todos los ramos á que alcanza la industria y el saber 
humano, en el bien progresivo de los pueblos. Entre ellos 
ocupen un lugar preferente los seguros de diversas especies, 
que á la manera del vapor y de los ferro-carriles, han llega
do,* ser una necesidad déla época, y existen no solo sobre ries
gos marítimos y terrestres, en la conducción y trasporte de toda 
clase de objetos y mercaderías, sino que ya se estienden sobre 
los.edificios, las cosechas, la vida humana y en mía palabra, 
sobre cuantos objetos forman el conjunto de la existencia social.

En España apenas se conocían otros que los marítimos, y 
hace algunos años que se establecieron los de incendios, pero 
estos en compañías mutuas, en que cada propietario es á un 
mismo tiempo asegurador y asegurado. Esta clase de seguro 
solo puede tener cabida en grandes poblaciones, y no llena lo* 
objetos que exige el desarrollo siempre ascendente de la rique
za general. Es, pues, necesario entender esta benéfica institu
ción al mayor número posible de cosas y de personas, y la 
Compañía del Ancora se prepone verificarlo a las fincas rús-

Núm. 6o.
BURGOS. DIRECCION SUB1NSPECCI0N DE 

INGENIEROS.
Debiendo proveerse la plaza de Maestro mayor de a a cla

se dé las obra» de fortificación y edificios militares de Ceuta 
con el sueldo de siete mil rs. anuales, las personas que reunan 
lo» conocimiento» necesarios al efecto y deseen obtener el es- 
preaado empleo dirijirán en el término de treinta días conta
dos desde esta fecha la correspondiente instancia á S M. por 
conducto de esta Dirección Subispeccion de Ingenieros, la que 
Us enterará de las materias de que han de ser examinados y 
lugar y di* en que deban verificarse los examines. Burgos 8 
de Febrero de 1846 «Bartolomé Amat.eelusértese, Muñoz 
y López.

> o¡a ¿¡cur. ' T. ; R
N u m 02.

DIRECCION GENERAL DE CALINOS CANALES Y 
PUERTOS.

Es4a Dirección general ha señalado el día 12 de Marzo 
próximo á las l a de su mañana en la Sala de la misma, y en 
la Ciudad de Buigus ante el Sr. Gefe político para el pri
mer remate del arrendamiento por dos años, del Portazgo 
de Buniel en 1* cantidad de 71000 rs. vn.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en 1* Secretaria del espresado Gobierno político. — lu- 
'seríese, Muñoz y López.

D- Antonio Felipe Goneaiex, 
D. Francisco Javier doAlbart. 
D. Fraacisco délas Barcenas. 
D. Juan Alberto Casares.
D« Gonxalo José de Pilches. 
D- Juen Manxanede.

SUBDIRECTOR.

5 )
ticas y urbanas, bi«n se hallen en poblado ó despob'^do, para 
que asi el rico Capitalista i orno el pobre labrador y artesano las 
tengan a cubierto de los azures de un desepiflo ó de una chu
pa eléctrica

Los premios que se establecen, según las tarifas que á con
tinuación se insertan, persuadirán al mas indiferente, de qws 
por mía retribución anual de veinte á treinta reales, no debe 
esponer al riesgo de luego una casa qua fabricó ó heredó de 
sus mayores, y cuyo capital sea de veinte mil reales ; ó por 
él de cien reales una fine* que represente el capital de cíes 
mil reales, sucediendo lo mismo con respecto * le* frutos del 
campo. El labrador que á costa de mil atañes y riesgos reúne 
en sus trojes mil fanegas de grano, que por término medio va
len en España veinte mil reales ¿cómo puede esponerse al 
liesgo de fuego, solo putde satisfacer de diez á veinte reala» 
anuales, teniéndolas en edificios de primera ó segunda clase?

Otro ramo importante es objeto de los seguros en Francia 
e Inglaterra y poco canecido eu España El de asegurar les 
artículos de comercio dentro de los almacenes y tiendas, y el 
ajuar de las familias dentro de sus habitaciones. Allí esta taa 
generalizado, que desde que arriba un buque al puerto, se ase
gura su cargamento para almacenarse, y desde que uua familia 
compra sus muebles, tiene asegurado su importe: ¿quién des
conoce las ventajas que de este sistema pueden seguirse?...

La sociedad del Ancora detiene aquí ol curso d» sus re
flexiones, porque creería ofender la ilustración mas. común, 8* 
se estendiese á espresar las que se desprenden naturalmente de 
la realización de su pensamiento. Habla al público de Madrid 
y al de todo el reino. Se limita, paes, á recomendar que se 
examinen las tarifas, que se medite sobre la moderación de 
los premios que contienen.y nua Vez adquirida la convicción 
de que el importe de estos es iesiguifican'e, si se compara 
con la ventaja del seguro, no duda que vendrán gentes de to
das clases * presentar sus propositione*} y 1«C3 invita á ello, 
en 1* inteligencia de que se les hará cuanta gracia sea po
sible, teniéndoles las consideraciones compatibles ceu la idea 
que ha presidido á su creación.

SEÑORESQUE COMPONEN LA JUNTA DEGOBIERNQ 
D. Fermín de Resala 
D. Mateo de Murga.
D. José Cano Saeix. 
D. Francisco Recur.
D. N alario Carriquiri.
D. Pablo Collado-

DIRECTOR
Escmo. Sr D Manuel Cantero. D. Blas Quintana del Acebe. 

Las oficinas de la Dirección en esta Córte están ñor ahora 
calle de Carretas, número 8, cuarto principal.

También tiene la compañía su* comisionados en todas la*
capitales de provincia, y ademas en los puertos siguientes:
Bilbao. Málaga Huelva.
Santander. Almería. Algeciras.
Gíjon. Cartagena. Vinarez.
Aviles. Alicante. * Tortosa.
Riyadeo. Valencia. Tarragona.
Coruña. Barcelona. Mataco.
Lisboa. San Sebastian. Rosas.
Sevilla- Viga.
Cádiz. Gibraltar.
SEGUROS DE INCENDIOS. PRIMERA TARIFA.•v

Edificio». 1 S •

Primera clase.
AL AttO. ;»V.i i3 “ ': -vj 11 ,

Edificios abovedados de sillería, eaepvs-
feria ó ladrillo, con tejado de pizarra ó da toja,
que no encierren artículos inflamables, y en losát[i poricoo^ que no se. ejerzan industria* espuestas á incendio
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Imprenta de Pascual Polo.

‘Establecimientos industriales dentro ó fuera
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a i¡4 á 3 i,» 
por i,oco. . /
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3[4á i n4por
1000. .

Fábricas de perfúmeriá icón destilación ú 
hornos. . . . . . .. . . .

Alambiques................................. . «
Fábricas de Vela» de sebo al vapor. .
Fábricas dé pápel movidas por el Vapor, 

ó de papel continuo. , . . , .
Fábricas de cristal y vidrio. « • • ♦ 
Fábricas de hules. ....... 
Fábricas de trementina y barnices. . » 
Refinos de azúcar, cOn cocimiento al vapor. 
Idem á fuego descubierto. . . * «

3 i(8 á 3 :
por 1000. v¡í

Industrias profesiones y efectos que existan dentro 
de población.

4 4
4

á 
á 
á 
á 
á 
á

ADVERTENCIAS.
t.a Los materiales, electos y mueles, que existan en las 

fábricas, talleres ú obradores, se aseguran al mismo precio res
pectivamente indicado para cada industria ó profesión.

2 a Las industrias ó profesiones no comprendidas en la ta
rifa, se graduarán de un modo comparativo y prudencial pa
ra los Seguros y premios que Correspondan.

3.a Si las industrias se ejerciesen dentro de edificios de 
mayor riesgo que el respectivo al seguro de segunda clase que 
se toma por base en las dos últimas tarifas se hará en los pre
mios ó cuotas anuales un aumento proporcionado y equitativo, 
según se convenga y estipule.

El Comisionado en esta ciudad de Burgos es D. Manuel 
de Orense y tiene su despacbo plazuela de Santa Marta, núm. i •

¡exija un pequeño horno, fogon, anafe fijo ó 
portátil para su ejercicio, no siendo de las es- 
[_ presadas mas adelante.

r- Boticas y fábricas de productos químicos, 
í inclusas las de fósforos y cualquiera otra es- 
L.pecie de mistos.
7* Depósitos de cañámo, lino, algodón, aguar- 
< diente, espíritu de vino,brea, alquil ran, resinas 
L sebo, azúcar, esencias, trementina y barnices,

SEGUROS DE INCENDIOS. /TERQERA TARIFA.

Tercera clase.
Edificios construidos hasta el primer cúétfpb 

de sillería,manipostería ó ladrillo, y desde el ar
riba con entramado de madera,lo mismo qüe las 
paredes ó divisiones interiores; con ensotado ó 
piso de'tabla jejado'-de pizarra ó teja,que no con 
tengan artículos inflamables,™ se ejerzan en e- 
1 los industrias ó profesiones espuestas á incendio 

Los muebles, géneros ó efectos que estos édi * 
ficios contengan, no siendo de losinflamables.

Cuarta clase. ,
Edificios con entramado fié madera, deseta 

la losa de erección, que ademas de ser como 
los de tercera clase en las divisiones y pare
des interiores, sé funden aquellos sobre pies 
derechos de Vigas para dejar diáfanos los al
macenes con tejado de pizarra ó de teja, ó cón 
azoteas de ladrillo, no conteniendo materias 
qu e puedan inflamarse ni ejerciéndose en ellos 
industrias ó profesiones espuestas á incendio.

Los muebles, "géneros ó electos qee estos 
edificios encierren no siendo de lós inflamables

■Quinta clase, •
f EdíficíesConstruidos de émbarr ádo'ó cíe tita- 
| dera con techó dé tabla, paja, ó cualquiera otra 
í especié dé vejeta!, no Conteniendo objetosin- 

5 4 8 por 1000 J flamables, ni én los que se ejerzan industrias ó 
1 profesiones espuestas á incendio.
j Los muebles, géneros ó efectos que estos edi- 
| ficios encierren no siendo de los inflamables. 

SEGUROS DÉ INCENDIOS. SEGUNDA TARIFA.

| Los géneros, muebles ó efectos que estos edi- 
ficjo&qontengan, no siendo de los inflamables^ 

Segunda clase.
Edificios de sillería, manipostería ó ladrillo, 

cuyas paredes ó divisiones interiores tengan en
tramado de madera con viguetería dé madera, 

• ensotado de ladrillo, piedra ó yeso, y con tejado 
á I por I000< de pi'zarfa'ó téja,'nocotfteniendoartículos‘infla- 

1 mábles, ni ejerciéndose en ellos profesiones ó 
I industrias espuestas ^incendio.
I -Los muebles, gétfétos &efeótbs ‘qué ■ en ustoS 
.[^edificios hubiese, no'siéü'dbfflé Vos'iüfl'ámáblés.

I no destilen, de licores embotellados, almacenes 
de vinos y tabernas, herbolarios y terneros.

| Almacenes de carbón, para vender al por- 
j menor, tiendas de géneros ultramarinos, alma- 
.* cenes de papel y de muebles, droguerías, ca- 
' tés y fondas, tiendas y obradores de ebanista, 
I carpiotei os, fabricas de carruages, estableci- 
) mientos de coches y diligencias, cordeleros, 

estereros, tejedores, pianistas y toneleros.
I 3(4 á 3 i¡8 C Hornos públicos de cocer pan, tahonas y 
por i,ooo. . . L fábricas de destilación.

Bañes públicos, hojalaterías, herrerías con 
solo una fragua, pastelerías, doradores, herra
dores á fuego y en frió, encuadernadores, con
fiteros, cerrajeros, quila-manchas, y por pun
to general cualquiera profesión mecánica que

I" Almacenes de mármoles, alabastro, baldo
sa, quincalla, porcelana, cristal, espejos, re
lojería, flores artificiales, estampas, música, 
plumas, marcos, modas, tules ó blondas.

Fundiciones de letra, litografías, librerías, 
guitarrerías y almacenes dé instrumentos de

de
población.

Por mil.

fiüóíihós dé ’Viénté) -. . ‘til'áñe. . e Í|2 á
^Molinos Harineros dé á^üá. . . , . 3|4 ■á i
Fábricas de papel 'sih calor artificial. -. 3t4 á I »
Sierras dé maderas movidas por agua, s t á '4
Fábricas de almidón. . , . . . t U4 á 2 •14-
Fundiciones .y martineteS'Coh 'mas dé Una

fragua. ' . \ . . . . 1 t(4 a 2 •Ia
Fábricas de paños dé lana. . . 1 t[4 ■á 2 t]2
Fábricas dé'telas de linó, algodón y cáña’tnó I '1'4 ■á 3 »
Fábricas de loza, Vidriados-, ladrillos y teja- I l|2 á 3 »
Molinos de aceité.............................. . I ¡]2 á 2
Almacenes dé carbón dé piedra én edificios. á 3
"Tintes. . . ■ . -. i \ . -. . -. 1 1|2 á 3
Fábricas dé fideos y damas pastas. . i t(3 á 3
Salitrerías ó fábricas de salitre. -. . .' i t[2 á 4
Sierras movidas por sangre ó al vapór. . I 1[2 á 4
Fábricas de Velas de sebo. . "2 » á 3
Molicies harineros/movidos por el vapóre 2 » á 3 3»
Almacenes dé carbón dé lénX eu edificios. 2 i 4
Fábricas dé ácido sulfúrico. -. -. . 2 a á 3
Fábricas dé cérbeia» 2 á 3 *
Fábricas dé vélas de cera-, de tabáce, se-

déría y tapices................................ 2 á 4 2
Sombrérérias, depuración dé áceites, fil-

tros, batanes y jabonerías . . . a á 4 •
Fábricas dé lacre. -. ............................... » » á 4 •


